
ALBA MARTÍ GONZÁLEZ, como Secretaria Accidental del Ayuntamiento de la Villa de 
El Vendrell

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 28 de 
diciembre de 2018, tomó el siguiente acuerdo, que transcribo del borrador del acta
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Que la promoción de la ocupación del tiempo libre es una de las competencias que 
tiene asignadas el Ayuntamiento de El Vendrell,  de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 25.2.m, de la Ley 7/1985 de 2 de abril , Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, por lo tanto es de su interés apoyar y contribuir con las entidades que trabajan 
en nuestra ciudad por la promoción de actividades del tiempo libre y actividades de 
verano.

Que es el  objetivo de la concejalía de Infancia y Juventud del Ayuntamiento de El 
Vendrell favorecer la participación de los jóvenes en la vida social y democrática de la 
villa desde el asociacionismo juvenil y entidades de ámbito local -no lucrativas- como 
centros  recreativos,  grupos  scouts,  centros  de  verano,  centros  de  primavera, 
monitores de ocio y entidades juveniles del término municipal de el Vendrell.

Que el Grupo Escolta Tant Com Puc miembro d’Escoltes Catalans está trabajando en 
la educación y formación de los niños / as y / o jóvenes en su tiempo libre para que 
cumplan estos objetivos, que son de gran interés social.

Que  el  Grupo  Escolta  Tant  Com  Puc  miembro  d’Escoltes  Catalans  tiene  como 
objetivos principales:

•  Dar  una  oferta  de  educación  en  el  tiempo  libre  en  el  Vendrell,  basada  en  la 
metodología Escucha.

•  Llevar  a  cabo  actividades  educativas  desde  el  voluntariado,  surgidas  por 
motivaciones personales para cambiar la sociedad.

•  Formar  personas  activas,  que  participen  en  la  sociedad,  que  sean  capaces  de 
cambiar aquellas cosas que no les gustan y que estén comprometidas con su entorno.

•  Ofrecer  una  respuesta  a  las  necesidades  crecientes  de integración  de personas 
recién llegadas a la ciudad y de por personas con riesgo de exclusión social. 

Que la Agrupació Escolta Tant com Puc miembro d’Escoltes Catalans ha presentado 
solicitud para establecer convenio en 2018 con el Ayuntamiento del Vendrell  por la 
realización de las actividades ordinarias.

Que con el  fin de regular  las relaciones entre el  Ayuntamiento de El Vendrell  y la 
Agrupació Escolta Tant com Puc miembro d’Escoltes Catalans durante el año 2018, 
para  la  realización  de las  actividades  ordinarias,  se  ha redactado un convenio  de 
colaboración , de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2 a) de la Ley General 
de Subvenciones 38/2003, de 17 de noviembre.
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Que  la  Agrupació  Escolta  Tant  com  Puc  miembro  d’Escoltes  Catalans  cumple  la 
condición  de beneficiario  de acuerdo con el  artículo  11 de la  Ley 38/2003 y para 
garantizar que la Agrupació Escolta Tant com Puc miembro d’Escoltes Catalans no 
está incursa en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario 
que regula el artículo 13 de la Ley 38/2003, ha aportado el documento de declaración 
responsable.

Que con fecha 25 de abril de 2018 la técnica de Infancia y Juventud firma la memoria 
justificativa  del  convenio  de  colaboración  con  la  Agrupació  Escolta  Tant  com Puc 
miembro d’Escoltes Catalans en materia de actividades ordinarias para el  ejercicio 
2018 , que se adjunta a este expediente.

Que con fecha 4 de junio de 2018 los servicios jurídicos del Ayuntamiento han emitido 
informe jurídico con número 62/2018 del  convenio  de colaboración  con conclusión 
favorable.

Que con fecha 15 de noviembre de 2018 la técnica de Infancia y Juventud firma el 
informe número 33/2018, donde se informa la necesidad de firmar un convenio con la 
Agrupació  Escolta  Tant  com  Puc  miembro  d’Escoltes  Catalans  en  materia  de 
actividades ordinarias para el ejercicio 2018.

Que con fecha 28 de diciembre de 2018 la técnica de Infancia y Juventud firma el 
informe  número  41/2018  complementario  a  la  memoria  justificativa,  donde  es 
manifiesta que de acuerdo con lo  previsto en el  artículo 50 de la  Ley 40/2015 de 
Régimen Jurídico del Sector Público, el convenio que se propone aprobar cumple lo 
previsto en esta ley.

Visto el informe de intervención número 2018/630 de fecha 28 de 2018 favorable en 
relación a la fiscalización previa limitada.

Dado que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno 
Local, en virtud de las delegaciones efectuadas por el Alcalde de este Ayuntamiento, 
mediante  el  Decreto  D2015LDEC000783,  de  15  de  julio,  que  fue  publicado  en  el 
Boletín Oficial de la Provincia número 173, de 27 de julio de 2015.

Vista la Propuesta del Concejal-Delegado de Educación, la Junta de Gobierno Local, 
por unanimidad resuelve:

1º.- Facultar al Alcalde para la firma de este convenio.

2º.-  Establecer  y  aprobar  la  firma del  convenio  de  colaboración  con  la  Agrupació 
Escolta Tant com Puc miembro d’Escoltes Catalans con CIF G08983199.

3º.- Aprobar la subvención con la Agrupació Escolta Tant com Puc miembro d’Escoltes 
Catalans por la cuantía económica de 1.700 € por actividades ordinarias, con el objeto 
de promocionar y crear proyectos en el ámbito del tiempo libre y la inclusión social 
para mejorar la calidad de vida y bienestar de los niños y sus familias.



4º.-  Autorizar  y  disponer  el  gasto  del  convenio  de  colaboración  con  la  Agrupació 
Escolta  Tant  com Puc  miembro  d’Escoltes  Catalans  con  CIF  G08983199.  Que la 
aportación  económica  de  1.700  €  irá  a  cargo  de  la  aplicación  presupuestaria  del 
presupuesto vigente 0226 33720 48011 de la concejalía de Infancia y Juventud por las 
actividades de carácter ordinario.

5º.- Que es publique en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS)

6.- Trasladar el acuerdo correspondiente a la entidad la Agrupació Escolta Tant com 
Puc miembro d’Escoltes Catalans.

El presente acuerdo se aprueba en virtud de la competencia delegada por el Alcalde 
por Decreto núm. 783/15, de 15 de julio de2015, y publicado en el BOPT núm. 173, de 
27 de julio de 2015.
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Y  para  que  tenga  los  efectos  que  correspondan,  firmo  el  presente  certificado, 
extendido al amparo del articulo 206 del ROF, de orden y con el visto bueno del señor 
alcalde-presidente y con el sello que lo acredita
.

El Vendrell, 12 de febrero de 2019

Visto bueno.

EL ALCALDE,

[Firma02-01]                          [Firma01-01]














